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Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido 
tenido a bien disponer que previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Villapadiema, a favor de don José Fe
lipe Padiema de Villapadiema y Klein, por fallecimiento de su 
padre don José María Padiema de Villapadiema y Avecilla.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 23 de julio de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE DEFENSA

24548 ORDEN 111/02.547/1981, de 15 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
abril de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Eduardo Fuentes Sanz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Eduardo Fuentes Sanz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 3 de agosto de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de abril de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso inter
puesto por el Procurador don José Granados Weil, en nombre 
y representación de doña' María del Rosario Domínguez Sán
chez, contra la resolución del Ministerio de Defensa antes 
indicada, que anulados parcialmente para que se reconozca, 
como hacemos, el derecho que tiene la recurrente en la cali
dad en que actúa de viuda, del Coronel honorario de Infan
tería don Eduardo Fuentes Sanz a percibir el complemento, 
de destino por responsabilidad en la función desde el 1 de 
enero de 1972 hasta la fecha de entrada en vigor de la Ley 5/ 
1979, de 11 de marzo, condenando a la Administración a que 
liquide tal periodo y abone a la 'ctora la cantidad resultante; 
declaramos válida la resolución impugnada en cuanto no re
conoció tal derecho con efectos posteriores a la vigencia de la 
Ley citada, y hacemos expresa imposición de costas.-

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado* número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24549 ORDEN. 111/02.549/1981, -de 15 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de 
abril de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José González Gon
zález.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José González González, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de julio y 24 de octubre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de abril de 1081, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don José González González contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 17 de julio y 24 de octubre de 1978, que 
anulamos en parte, dejándolas subsistentes en lo demás para 
declarar que al recurrente corresponde percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función sólo desde la 
efectividad económica de su ascenso hasta la entrada en vigor

de la Ley 5/1976, condenando a la Administración a que prac
tique la liquidación que corresponda para tal período y abone 
al recurrente la cantidad que resulte; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus, 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio, de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24550 ORDEN 111/02.548/1981, de 15 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
mayo de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Negreira Caa- 
maño.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Negreira Caamaño, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 21 de junio, 20 de agosto y 19 de no
viembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 6 de mayo 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: «Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Gabriel Sánchez Malingre, en nombre y repre
sentación de don Manuel Negreira Caamaño, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 21 de junio, 20 de agosto 
y 19 de noviembre de 1979, las que declaramos conformes a de
recho; sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
AdministTativa de’ 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para gu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la. Patria.

24551 ORDEN 111/02.556/81, de 15 de octubre, por la que 
sé dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de junio 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Conejo Lorca.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Conejo Lorca, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Minis
terio de Defensa de 13 de julio y 3 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 10 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Cortejo Lorca, repre
sentado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra Resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 13 de iulio y 3 de octubre 
de 1978, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a Derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
su antigüedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


